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CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO PÚBLICO Y LA OFICINA 

CENTRAL DE LUCHA CONTRA LA FALSIFICACIÓN DE NUMERARIO 
 

 
Este convenio tiene como objetivo combatir en forma coordinada y conjunta a 
nivel nacional, y con la participación de la Policía Nacional, los delitos contra el 
orden monetario en sus diversas modalidades, a efectos de lograr la 
individualización de los autores del delito, la incautación y decomiso de los 
indicios, evidencias y pruebas del ilícito penal y derivar la denuncia 
correspondiente ante el Poder Judicial. 
 
A través de este convenio, la OCN, entre otros, otorga capacitación y 
perfeccionamiento gratuito a los Fiscales,  mediante cursos, charlas, 
conferencias y seminarios sobre las características de seguridad de las 
monedas, billetes nacionales o extranjeros auténticos y las técnicas para la 
detección de numerario falsificado así como la problemática de la falsificación, 
e intercambia información con  el Ministerio Público sobre denuncias por delitos 
monetarios de los principales casos de falsificación que toman conocimiento 
ambas entidades. 
 
Este convenio está a disposición de las diferentes Fiscalías, a nivel nacional, 
pudiendo ellas solicitar un ejemplar mediante solicitud escrita de la Jefatura 
correspondiente dirigida a la Gerencia General de la OCN, contactándose 
previamente al teléfono 6132211. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 


